
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA
H't?2-zots

Lima, 3 ¡ 8rc,. ¿0ts
CONSIDERANDO:

Que, med:ante Ley N' 28660, se determinó la naturaleza jurídica de la Agencia
de Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSIÓN, como Organismo Público
Descentralizado adscrito al seclor Fconomía y Finanzas, con personeria jurídica,
autonomía Léc.ica, funcional, administrativa, económica y financiera, constituye¡do un
pliego presupueslal;

Que, mediante Decreto Supremo No 058-2011-PCM, se aprobó la actualización
de la calificación de PROINVERSIÓN, como Organismo Púb'ico Ejecuao¡, dentro de la
califcación de Organismos Públicos a que se ¡efiere el Decreto Supremo No 034-2008-
PCM, de acuerdo a lo dispueslo por el Título lV de la Ley No 29158, Ley Orgánica del
Poder Eiecutivo;

Que, mediante Resolución de Contraloría No 252-201s-CG, publ¡cada en e:
Diario Oficial "El Pe¡uano" el 11 de agosto de 2015, se designó al señor Manuel Jesús
Farfán Acuña en el cargo de Jefe del Organo de Control Institucional de la Agenc,a de
Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSIÓN;

Que, entre los días 1 al 13 de ere¡o de 20'16, el funcionario a gue se refiere el
considerando p:"ecedente hará uso de su geríodo de descanso vacacional;

Que, el l:lera' b) del nume:'al 7.2.6 de la Direcliva de los Órganos de Control
Inslitucional aorobada mediante Resolución de Contraloría General N'163-201s-CG
del 22 óe abril de 20'15, dispone que el encargo de funciones procede en caso de
ausencia dei Jefe del Órgano de Con:.ol lnst¡tucional y que para efectos de d¡cha

Directiva se considera ausente al Jefe de Órgano de Cont¡ol Insttucional que no se

encuen:re fisicamente en la entidad por vacaciones, ticencia, comisión de sefvicio
debidamente autoa¡zado, entre otras circunstanc¡as;

Que, el numeral 7.2.6 de la Directiva, a que se ¡efiere el considerando
precedente, d¡spone que para asumir el encargo de funciones, no se requiere el

cumplimienlo de los requ¡s¡tos para ser Jefe del Órgano de Control Ins:ituc¡o.lal,

establecidos en el numeel 7 .2.1 de dicha Direcliva; as¡mismo, el encargo se

mediante comunicación escrita en la que se detalla las fechas de inic¡o y 1érmino



encargo y se establecen las func¡ones materia de¡ encargo; para lo cual, dicha
comun:cación debe ser emitida por el Jefe del Órgano de Control lnstitucional antes de
ausentarse y puesta de conocimiento de manera opo*una al Titular y al Départemerio
de Gestión de Órganos de Contfól lnst¡tüciona,;

Que, el Jefe dél Órgano de Control Institucional de PROINVERSIÓN ha
propuesto al señor abogado Enrique Aliaga Caso, Supervísor del érgano de Control
Institucional dé esta institucióil, como la pe.soná que ejercerá tempo€lmente sus
funciones, por lo que fesulta pertinente encargar las func¡onés, atribuciones y
competencies que col'esponden al Jefe del Órgano de Cont.ol Institucional de
PROINVERSTÓN, en tanto dure su ausencia;

De conformidad con lo dispt,ésto en Diréct:vá de los órganos de Control
Instituc¡onal aprobada mediante Resolución de Contráloría Génefal N. 163-201S-CG.
concs¡dada con el Reglamento de Organización de Funciones de pROINVERSIóN,
aprobado por Resolucíón Ministerial No 083,2013-EFi'10, modificadó por el Decreto
Supremo N" 081-201 S-EF:

SE RESüELVE:

Artículo lo.- Encargar al señor abogado Enrique Aliaga Caso, Supervisor del
Órgano de Contról Instituoiónal de la Agéncia de Promoc¡ón de la Inversién privada -

NVERSIÓN, las funciones, atribuciones y conpétencias del Jeie del órgano de
ól lnstitucional de PROINVERSIéN, del 1 al 13 de enero de 2016, y en tanto dure

Artlculo 26.- comunicar a la contralóríá General de la República el tenor de la
p.esente résoluc¡ón.

Regíst¡ese y comuniquesé.


